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(actualmente tendrían edades comprendidas entre los
50-55 y 35-40 años) y que, por falta de recursos, infor-
mación, etc., no se acogieron a programas compensa-
torios del MEC, formaciones profesionales regladas (Es-
cuelas del Trabajo, PPO, etc.), al margen de que estén
en posesión o no del Certificado de Estudios Primarios.

4. Situación cultural ordinaria:

Incluye a aquellas personas que poseen certificacio-
nes de Enseñanzas Básicas posteriores a la Ley de 1970

o titulaciones equivalentes (Bachiller Elemental, Gradua-
do Escolar, etc.) y que, por diversas circunstancias, no
han seguido Formación Profesional Académica o Regla-
da.

Nota: La valoración del “nivel cultural real” en aquellos
casos en que se considere necesario debido a trauma-
tismos craneoencefálicos, deterioros orgánicos, etc., se
basarán en la consulta al profesional correspondiente.

Puntuación máxima: 4 puntos.

5. Factor entorno:
Puntos

A) Carencia o dificultad de acceso a recur-
sos sanitarios, de rehabilitación, edu-
cativos, culturales, profesionales, asis-
tenciales, ocupacionales, de medios
de comunicación, otros —especificar—,
siempre y cuando se consideren nece-
sarios en el proceso integrador . . . . . . . Hasta 3

B) Dificultades en Vivienda y /o Barreras
arquitectónicas y/o de comunicación Hasta 3

Puntos

Vivienda: carencia o inadecuación.
Barreras en el entorno.
Carencia de transporte adaptado.

C) Problemas de rechazo social . . . . . . . . . . Hasta 2

Puntuación máxima (A + B + C) . . . . . . . . . . . . . 4

La puntuación máxima a otorgar en la suma de todos
los factores será de 15 puntos.»


